
               
 

 

 

PRIMER SEMINARIO SOBRE  

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES 

 

 

Objetivo:  

Dar a conocer el desglose de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 

autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 

clínica 

 

Organiza:   

  Comisión de Docencia y Formación Continuada del HLPR  

    Agencia Lain Entralgo  - Consejería de Sanidad de la CAM 

 Dirección Gerencia de At. Especializada – Area 2. 

 

Coordina: Dña. Raquel Buisán Pelay - Unidad de Formación  de Enfermería del HLPR 

 

Colaboración  Docente:      

Asociación de Bioética fundamental y Clínica /  

Comité de Etica Asistencial  del HLPR 

 

Dirigido a:  

• Personal Médico y Enfermería del Hospital U. de La Princesa y Centros de Especialidades  

• Personal Médico y Enfermería de Atención Primaria del Area 2 – IMSALUD. 

 

Duración:    10 horas  

Fechas:    5 y 6 de NOVIEMBRE de 2003. -     

Horario:    De 15 a 20 horas 

Lugar:    Salón de Actos  - Hospital de la Princesa  

Inscripciones:  A través de la cumplimentación de  la “Ficha del Alumno” de la 

Agencia Laín Entralgo y su envío a la Secretaria de Docencia ó Unidad de Formación 

Continuada de Enfermería del Hospital U. de la Princesa – Planta 1ª Dirección de Enfermería. 



               
       

 

 
Desarrollo del Primer Seminario  

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES1 

 

Día  5  de noviembre de 2003 

 15 horas:  Presentación: Dr.  Gómez Zamora – Director Gerente 

 De 15.10 a 17. 30: 

1ª mesa: MARCO CONCEPTUAL DE LA LEY  DE AUTONOMIA DEL 

PACIENTE, INFORMACIÓN E HISTORIA CLINICA 

Perspectiva desde el Derecho:  D. Javier Sánchez  Caro 

Perspectiva desde la Bioética:  D. Pablo Simón Lorda   

Moderador: Dr. Gómez Zamora – Director Gerente HLPR At. Especializada – Area 2. 

De  17.30 a 18: Descanso 

De 18 a 20 horas: 

2ª mesa: EL CONSENTIMIENTO INFORMADO EN LA LEY 41/2002, 

Perspectiva desde el Derecho:  D.  José – Manuel  Martínez – Pereda Rodríguez 

Perspectiva desde la Bioética:  D. Juan Carlos Alvarez Pérez  

Moderador: Dr. González Cajal – Presidente del CEA del HLPR 

 

 

Día 6 de noviembre de 2003. 

 

De 15 a 17 .30 horas 

2ª mesa: LAS INSTRUCCIONES PREVIAS EN LA LEY 41/2002, 

Perspectiva desde la Bioética:  D. Manuel de los  Reyes López 

Perspectiva desde el Derecho:  D. Federico  Montalvo Jääskeläinen  

Moderador: Dra.  Suarez Fernández  - Presidenta Comisión de Docencia / HLPR 

De  17.30 a 18: Descanso 

De 18 a 20 horas 

4ª mesa: LA DOCUMENTACIÓN CLINICA / LA HISTORIA CLÍNICA 

El valor asistencial:   D.  Francisco Javier Rivas Flores 

El valor legal:    D.  Fernando Bandrés Moya 



               
 

 

Moderador: Dr.  Jorge Casas Requejo – Director Gerente  At. Primaria – Area 2 -   

 

Participantes en el Primer Seminario sobre 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES2 

Participantes: 

  D. Javier Sánchez Caro 

Jefe de la Unidad  de Bioética y Orientación Sanitaria 

Consejería de Sanidad – Comunidad de Madrid 
 

D. Pablo Simón Lorda 

Médico  de Familia  - Atención Primaria Area 7 - IMSALUD 
Magister en Bioética – UCM 
Master en Dirección y Administración de Servicios  Sanitarios  

( U. Pompeu Fabra – F. Gaspar Casal) 

  D. Manuel de los Reyes López 

  Médico Cardiólogo – Instituto de Cardiología – Madrid 
  Magister en Bioética – UCM  
  Presidente de la Asociación de Bioética fundamental y clínica 
   

D. Federico Montalvo Jäáskeläinen 

Profesor de Derecho  -  Universidad de Comillas 
  Miembro del Comité Ético de Investigación Clínica del HLPR 

 

D. José Manuel Martínez -  Pereda  Rodríguez 

Magistrado del Tribunal Supremo 
Miembro del CAE del HLPR  
 

D. Juan Carlos Alvarez Pérez 

Médico y Lic. en Filosofía 
Magister en Bioética – UCM 
Co - Director del Magister en Bioética de la Universidad de Comillas 
 

D. Francisco Javier Rivas Flores 

 Médico  - Hospital San Rafael -  
Responsable Servicio  Documentación e Historias Clínicas - Secretario del CEA  

                                                                                                                                                                                           
 
2 Alguno de los participantes están pendientes de confirmar su participación. 



               
 
 
Coordinador del CEA de Castilla de los Hospitales de Orden de San Juan de Dios  
 

D.  Fernando Bandrés Moya 

Profesor Titular de Medicina Legal  y Forense– UCM  
Director de Departamento de Toxicología y  Legislación  Sanitaria – U.C.M. 
Director del Master “Derecho Sanitario” - UCM 


